
MUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O¡I7.2022€M.MDCC

Cerro Colorado, 15 de febrero de 2022

ytgIgg:

La FICHA TECNICA de Activ¡dad d€ Interv€nción Inmed¡ata denominada "LlftlPlEzA Y MANTENIiIIENTo EN LA
INSTITUCIóN EDUCATIVA INICIAL JOYITAS DE JESÚS DE LA ASOCIACIóN URBANIZADORA PERUARBO SECTOR PERÚ
ll - DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTo DE AREOUIPA"; Cartas N* 001 v
002-2022-LANR/lC: Of¡cio No 011-2022-GM-MDCCi Oficio No 0148-2022-fPlOElUZ 'AREQUIPA"; R€soluqión O¡rectoral No 023-
2022-TP|DEi lnforme N' 047-202UMOCCIGOPI/SGOP/SG-FFGCHi Informe N' 035-2022-MOCC-GOPI/AL-JHSH; Infome Técn¡co
N" 031-2022-GOP|-MDCC; Hoje de Coordinac¡ón N" 092-2022-MDCC-GPPR; Inlome Legal No 014-2022-SGALA-GAJ/MDCC:
Proveldo No 084-2022-GAJ-MDCC; y,

qslqEB4lpg:

Que, de confom¡dad con elArt. '194o ds la Constitución Politica d€lEEtado,'Las Municipalidades Prov¡nciales y D¡stritales
son los órganosde Gobierno Localqu€ gozan d6 autonomla pollt¡c8, sconómica y administrat¡va en los asuntosde su competenc¡a";
autonomfa que según elAd. ll del Título Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgánic€ d€ Municjpal¡dadas - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administración, con sujoc¡ón al ordenam¡€nto jurfd¡coi

Que, de conformidad con el artfculo lV del Tltulo Preliminar de la Lsy N0 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los

locales repf€sontan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el

arrollo int€gral, sostenible y amón¡co de su c¡rcunscr¡pción; as¡m¡smo, es func¡ón de la mun¡c¡pal¡dad ejecutar directamente o

veer la ejecución de las obras de ¡nfraestruc{ura Urbana o Rural que sean ¡ndisp€nsables para el desenvolv¡m¡€nto de la v¡da

vecindaío, la producc¡ón, el comerc¡o, eltranspoie y la comunicación en gldistrito; tales @mo pistas o calzadas, vfas, puentas,

lu€s, mgrc¡¡dos, canales de irr¡gac¡ón, locales comunal€s y obras sim¡laresi de conform¡d8d con lo regulado por sl numeral4 l
artlculo 79' de la Ley N'27972 Lsy Orgánice de Munic¡palidades;

Que, med¡ante Oecreto Supremo N' 012-2011-TR, modificsdo por los D€crstos Supremos Nros. 004-2012-TR, 006-20'17-

TR, y OO4-2020-TR, se cr€a el Programa pa€ la Generac¡ón d€ Empleo Social Inclus¡vo "Trabaja P€rú", en adelants €l Programa,

con el objotivo de generar €mpleo temporal dertinado 8 la población en edad de fabajar a partk d€ 18 años, que 3€ encuentre en

s¡tuación de pobreza, pobreza efrema, o afectads parc¡al o fnLgramente por d€sastres naturales o por emergenc¡as, de acuerdo

la informac¡ón que proporc¡ona el organismo competente, otorgando a camb¡o un ¡ncenlivo ec¡nómico;

Qua, med¡ante Ro6olución O¡rsc{oral No OO9-2021-TP/DE del 16 de f€brero se apru€ba la "Gufa para la PGsentac¡ón de

F¡chas Técnic¿s de Adividades d€ Intervención Inmedlata (All) diígida a los Orgenismos Propon€ntes" cuyo objet¡vo es br¡ndar

orientación técnica al pErsona de los Organllmo8 Proponentes (OP) pare 18 claborac¡ón y prEssntac¡ón de Fiches Técn¡cas d€

Adiv¡dad d€ Intervención Inmed¡ala Inten;¡ve €n mano d€ obra no caliñcada; 8lim¡smo elinstrumento Establ€c6 en slpunto 5'1 2
que podrán panicipar los gob¡emos local€s como Órganos Proponontes, a travó3 de su represontante legal debidam€nte acreditado
por el Jurado Nacional de elecc¡ones (JNE) o por qu¡eñ aquello3 faculten, deb¡damente acr€ditado;

eue, med¡ant€ Cartas N"" OOi y OO2-2022-LANRyIC del 19 y 31 do enarc de 2022, €l Ing. Lu¡s Alfredo Neyra Ramos,

presenta a nuestra Entidad (bsjo la Od€n de Se¡y¡c¡o tf 0187-2m2) la F¡cha Técn¡ca y su levantamiento de ob_sjtrv_aciones de la

Áa¡v¡dad de Intervención In;édiata denom¡nada "LIMPIEZA Y iIANTENIUIENTO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA lNlClAL
ióvnÁs óe JESúS DE LA AsoctAclóN uRBANTZADoRA pERUARBo sEcroR PERú tt - DlsrRlro DE cERRo
coLoRADO - pROVtNCtA DE AREQUTPA - DEPARTAff,ENTO DE AREOUIPA" (en adelante Y¡cha técnica'), cuyo costo total

asc¡ende a la suma de Sr 98,¡l¡16.,10 (novonta y ocho mll curtrocientos cuatenta y aols con ¡Oll00 soles) con un-Plazo de

ejecución d€ 2l díae hábllos, bajo la modal¡dad áe Adminlstraclón Directa; por lo que a travás delOt¡cio No 011-2022'G-M-MDCC

em¡t¡do El 31 de enero de 2022 pór este despacho (de acuo do a las facuttades otorgadss med¡\nte Resoluc¡ón de Alcaldls M 013-

2022-MDCC\ se rEmite la 'fich; técnica" y l€vantamiento de observac¡ones el 31 de €nero do 2022 al M¡n¡sterio de Trabajo y

Promoc¡ón del Empleo para 3u revisión y evaluación;

Oue. med¡ant€ Olic¡o No 014&2022-TP|DSUZ ?REQUIPA' emit¡do por la Arq. Ooris Moya Castro, Jefe de la Un¡dad

Zonal Arequ¡pa del Programa 'Trabaja Perú', se pone en c¡nocimiento de nuestra Ent¡dad que la'f¡cha téc¡ica' se€ncuénlra en

eitaOo ¿e ;güg¡Ute' ¿e ácuerdo con lá Resolución Directoral No 023-2022-TPIDE emitida el6 d€ febrero de 2022 donde se aprueba

el l¡stado d€ Ai declaradas €l€gibles, en cuyo ftom No lOl se encuentra la "ficha técn¡ca" en estado dE ELEGIBLE;

Ou€, en atención a los antec€dontes mencionados, a través del Informo N' 047-2O2ZMDCC/GOPUSGOP/SG-FFGCH

del 8 de febrero de 2022, el Sub Gerente d6 Obras Públicas, Ing. Fritz Femando Garcfa Charaja, olorga su conformidad. respedo

a ta -f¡cha técn¡ca'con un presupuesto total ascandente a S/ 98¡46.40 soles, con un plazo de Ejecución de 21 dfas hábiles y bajo

la modalidad de Administráción óirecta, precisando qus €l mismo cumple con los parámEtros mfn¡mos para su ejecuc¡Ón y cont¡ene

los 14 formatos, coherentes entr€ ellos, establecidos por el Programa "Trabaja P€rú";

eue, elAsesor Legalde la Ger€nc¡a d€ Obras Públic€s e IntraeEtructura, mediante Intorme N" 035-2O22'MDCC-GOPI/AL'

JHSH del 8 de febrero d€ a022, errile opinión legal favorable y cons¡dera procsdente aprobar la "ñcha técnica' med¡ante aclo
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admin¡strativo: en el mismo sent¡do, med¡ante Informe Técnico N' 031-2022-GOPI-MDCC del I de febrero de 2022, el Gerente de
Obras Públicas e Infra€structura aprueba la mbma y sol¡c¡ta prosegu¡r con el trám¡te de aprobación via Acto Resolut¡vo;

Que, el Gerente d€ Planificación, Pfogramac¡ón y Rac¡onalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanqr Aquenta, a través de la Hoja
de Coord¡nac¡ón No 092-2022-MDCC-GPPR, ind¡ca que no es necesario emitir disponibilidad presupuestal debido a que la 't¡cha
técnica" será f¡nanciado con transferGncia financ¡€ra que realizará el Programa 'Trabaja Perú' al haber s¡do eleg¡do: por su parte,
med¡ante Informe Legal No 014-2022-SGALA-GAJ/MDCC del 15 de febrero óe 2022, la Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strativos (e), Abg. Litzi P. Herrera Angelo, conf¡ma la aprobac¡ón de la Ticha técn¡ca" de 8cu€rdo a lo establecido en el
Informe No 035-2022-MDCC-GOPyAL-JHSH delAsesor Legal de la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, prec¡sando que
la m¡sma considera todos los lineamientos establecidos en el Protocolo Sanitario para la Vigilancia, Prevención y Controldel COVID-
l9; en elmismo sent¡do, mediante Proveldo No 084-2022-GAJ-l\ilocC emitido el l5 de febrero de 2022 por el G€renle de Asesorla
Jurídica, se otorga la conlormidad respeclo al conten¡do de mencionado Infome Legal y sus antec€dentes;

Que, c¡nsiderando los actuados y luego de efgctuada la revis¡ón, se desprende que la F¡cha Técn¡ca de Acl¡vidad de
lntervención lnmediata denom¡nada "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA lNlClAL JOYITAS DE
JESÚS DE LA ASOCIACION URBANIZAOORA PERUARBO SECTOR PERÚ II - DISTRITO DE CERRO COLORAOO -
PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA". cuenta con informes técnicos favorables de las un¡d8des
orgán¡cas competentes, por lo quE resulta procadente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo d¡spuesto por el num€ral 3 del artículo 1'
de la Resoluc¡ón de la Contraloria N' 195-88-CG, el cual establece que es requisito ind¡spensable para la ejecución de Obras
Públ¡cas porAdministrac¡ón Directa, contarcon el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel compet€nte, elmismo que comprenderá
básicamente lo s¡guiente: memoria descript¡va, espec¡ficac¡on€s técn¡cas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de
costos y cronograma de adquis¡c¡ón de mater¡ales y de ejecución de obra:

Oue, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y atribuciones confgridss en el numeral '16 del articulo primero del Decreto

de Alcaldfa No 001-201g-MDCC emit¡do el 2 de enero de 2019,

S.E-ESgEry.E:

ARTICULO PRIMERO,. APROBAR ta F¡cha Técn¡ca de Actividad d€ InteNención Inmediata d€nominada "LIMPIEZA Y

,,ñ. MANTEN-|M-|EN-To-Tñ- LA tNsT|TUctóN EDUCATTVA rNrctAL Joyrras DE JEsús DE LA AsoclAclóN uRBANtzaDoRA
/--',:ñrl t;?\ PERUARBo sEcroR pERtJ - DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - pRovlNcrA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTo DE

/.--.'-""' ....1. h6\ AREeUtpA,', cuyo costo lotat asciende a la suma de S, 98,¡t¡18.¡!O (novonta y ocho mll cuattocl€ntos cuarenta y ssis con

ii, Ury F)rorroosotest

\3... V;h" 7 ¡nflcuLO SECUxoo.. AUTOR|ZAR ta ejgcuc¡ón presupuestal de la F¡cha Técnica de Acliv¡dad de Intervenc¡ón Inmediata

\glZ/ aprobada, siendo el plazo de ejecuc¡ón 21 dlas hábiles, bajo la modalidad Admlnlstración Olrocta.

<.?
E¡V !"^

-tQ^
oúF

ARTIcULo TERCERO.- ENCARGAR bajo r6sponsabilidad, I la Gerencia de Obras Públic€s e Infraestrudura, Sub Gerencia de

Obras Rlblhás, rEatizar tas ac¿iones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la F¡cha Técn¡ca Adiv¡dad de

Intervención Inmediata aprobada c,onforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley

- ENCARGAR. at oersonal adm¡niskativo de la Gerencia Mun¡cipal cumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTICULO oUlNTo.. ENCARGAR, a la Oficlne de Tecnologlas de la Infomac¡ón, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipslidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a tas unidades orgánicas competentes, elf¡el aumplim¡ento de la presente resolución

lnficul-o sÉpflf¡o.- DEJAR SIN EFECTo, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión

REGISTRESE, COTTUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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